
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2024 00164 00 (Impugnación acción de tutela).  
 
Presentada dentro del término, se concede la impugnación formulada contra el fallo 
proferido en la presente acción de tutela, ante el Juez Civil del Circuito de esta 
ciudad que por reparto le corresponda, conforme el artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
Secretaría envié el link respectivo, con el fin de que la actuación adelantada en la 
presente acción de tutela pueda ser consultado en línea a través de la plataforma 
OneDrive, al correo electrónico dispuesto para tal efecto. Ofíciese. 
 
CÚMPLASE, 

 
 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 

 
  

 
 

Firmado Por:

Claudia Rocio Ivone Pardo Valencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 057

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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